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PUNTOS DE ACUERDO DE LA 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE SULTEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2025. 
   

PUNTO No. IV 
   

ACUERDOS 
 

PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS, LA MINUTA PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO CUADRAGÉSIMO, LAS FRACCIONES 
II, IV Y V Y LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO 
OCTAVO DE  LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 130 BIS; SE 
ADICIONA EL PÁRRAFO SEXTO, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, AL ARTICULO 129; Y SE 
DEROGAN LOS PÁRRAFOS CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO 
PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO Y 
DÉCIMO SÉPTIMO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTICULO 5, LA FRACCIÓN VIII DEL ARTICULO 51, 
LA FRACCIÓN L DEL ARTICULO 61, LA FRACCIÓN XLVII DEL ARTICULO 77 Y, EL INCISO E) DE 
LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 88 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
 

SEGUNDO.- INFÓRMESE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN. 
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 

SULTEPEC”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

PUNTO No. V 
 

ACUERDOS 
 
 

PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL NOMBRAMIENTO 
DEL LIC. MARCO ANTONIO ORTEGA RAMÍREZ, COMO: ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
 

SEGUNDO.- INFÓRMESE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL Y A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, PARA QUE REALICEN LO PROPIO. 
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 

SULTEPEC”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 


